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SECRETARIA 
  SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
CORRESPONDIENTE AL DIA 9 DE NOVIEMBRE  DE 2017. 
    
 
 
 

 DECRETO NÚM. 2017002556  -  En  virtud de las facultades que  me 
confiere el  apartado  c) del artículo 21  de  la  Ley Reguladora  de  las  Bases 
del Régimen Local, de  2  de abril de 1.985, (modificada por Ley 11/99, de 21 de 
abril y 57/03, de 16 de diciembre) y de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo  primero  del Título III del ROF y RJ  de  las Entidades  Locales  de  28 
de noviembre  de  1.986,  he tenido  a  bien  convocar a sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento Pleno,  que  tendrá   lugar  en  el  Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el día 9 de NOVIEMBRE de 2017 , a las 20:00 horas , siendo el 
motivo de la convocatoria (art. 80 ROF) la tramitación de los expedientes de los 
puntos incluidos en Urbanismo. 
  

ORDEN DEL DIA 
  

1. Aprobación de las actas de las sesiones anteriores de 26 de septiembre, 
sesión extraordinaria y 26 de octubre, sesión extraordinaria y urgente, de 2017. 
  

INTERVENCIÓN 
  
2. Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones (PES) 2018-2020. 
  
3. Aprobación de la Ordenanza General de Subvenciones (OGS). 
  
4. Concesión de fraccionamiento de pago en 48 mensualidades de los tributos 
que se adeudan a este Ayuntamiento (Expte. 201700156). 
  
5. Concesión de bonificación fiscal en el impuesto ICIO, obras colocación 
ascensor en Cdad. Prop. (Expte. 103/17). 
  

URBANISMO 
  
6. Ratificación acuerdo plenario 27/7/17, de interposición recurso contencioso 
administrativo, acuerdo desestimación expresa EMSHI, rechazo política tarifaria. 
  
7. Autorización a AADISA, la ampliación de la edificación para los fines 
asistenciales propios de la Asociación en el territorio con destino a equipamiento 
asistencial identificado en el PGOU de Alfafar con el nº 18, código L10, suelo 
urbano residencial (junto Colegio La Fila). 
  
8. Aprobación definitiva del Estudio de detalle bloque “C”, del sector 1AYB del 
SUNP del PGOU de Alfafar, promovido por Comunidad de Propietarios Bloque 
C. 
  
 
 
 
 



 

 

C
ód

ig
o 

Ú
ni

co
 D

oc
um

en
to

: 1
13

43
75

03
00

46
70

53
60

3.
 P

ar
a 

va
lid

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 ir

 a
: w

w
w

.a
lfa

fa
r.

co
m

 
 

  
SERVICIOS GENERALES – SECRETARÍA  

  
9. Ratificación y concreción del “Conveni de col·laboració entre l’Ajuntament 
d’Alfafar i les Associacions de l’Ateneu Popular del Parc”, en materia de comerç, 
formació i ocupació. 
  
10. Dar cuenta del Decreto de Alcaldía núm. 2196/17, 21 de septiembre 2017, de 
delegación de presidencia Comisión Informativa Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Agraria y Medio Ambiente del día 25 septiembre 2017. 
  
11. Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía núm. 2355/17, 2356/17, 2357/17, 
2358/17, 2359/17, 2360/17 y 2361/17, de 10 octubre de 2017, de convalidación 
de varios decretos. 
  

PROPUESTAS GRUPOS MUNICIPALES  
  
12. Propuesta grupo municipal Esquerra Unida, por el trabajo decente, el pleno 
empleo y el desarrollo local. 
  
13. Propuesta grupo municipal PSPV sobre “la financiación de los municipios 
turísticos”. 
  
14. Propuesta grupo municipal PP sobre la millora de la sanitat i els centres de 
salut al municipi d’Alfafar. 
  
15. Propuesta grupo municipal PSPV per a la protección de la infancia víctima de 
violencia. 
  

CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  
  
16. Dar  cuenta de las resoluciones de Alcaldía, del núm. 2216/17, de 22 de 
septiembre al núm. 2527/17 de 2 noviembre de 2017. 
  
17. Ruegos y Preguntas. 

   
  Alfafar, a  6 de noviembre de 2017 
 
                                        Ante mi,  
 

 
 

 
 

  
 
 

 

Encarna Muñoz Pons



Alcaldesa Acctal.

Maria José Gradolí Martínez

06/11/2017 14:19:04

Secretaria
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